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EXPEDIENTE: 2026-0172-INF 

LICITACIÓN: CONTRATO DE SERVICIO CONECTIVIDAD PARA 

TRANSMISIONES AUDIOVISUALES EN UBICACIONES EXTERNAS  

 

 

ACUERDO DE ADJUDICACION PROVISIONAL LOTE 2 
 

 

El Órgano de Contratación de Radio Televisión Madrid S.A.U. adopta el ACUERDO DE 

ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE SERVICIO CONECTIVIDAD 

PARA TRANSMISIONES AUDIOVISUALES EN UBICACIONES EXTERNAS, LOTE 2. 

SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET EN SEDES PERMANENTES de 

conformidad con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. – Con fecha 8 de abril de 2026 fue aprobado el inicio del expediente número 2026-

0172-INF, relativo a la contratación del SERVICIO DE SERVICIO CONECTIVIDAD PARA 

TRANSMISIONES AUDIOVISUALES EN UBICACIONES EXTERNAS, que consta de 

tres lotes, siendo el Lote 2: SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET EN SEDES 

PERMANENTES, a tramitar por procedimiento abierto simplificado con un único criterio, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

SEGUNDO. - La contratación a realizar se calificó como contrato de servicios. 

TERCERO. - La licitación se anunció con fecha 13 de abril de 2026 en el Portal de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid. 

CUARTO. - Según certificación expedida por el responsable de Certificación de Ofertas, 

finalizado el plazo de presentación de ofertas, a la presente licitación se ha presentado la siguiente 

empresa: 

- Lote 2: SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET EN SEDES 

PERMANENTES 

 

CIF/NIF Empresa 

 Telefónica de España 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. - Normativa aplicable. 

Es de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, así como Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

SEGUNDO. - Órgano competente para la propuesta de adjudicación. 

D.   en su calidad de Director General de Radio Televisión Madrid, S.A.U., 
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sus facultades vienen recogidas en el artículo 25 de la Ley 8/2015, de Radio Televisión Madrid. 

TERCERO. - Empresa propuesta como adjudicataria del LOTE 2 y razones de la 

propuesta. 

Con fecha 30 de abril de 2026, la Mesa de Contratación procedió al examen de la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos con la apertura del SOBRE ÚNICO de la 

empresa que había remitido dicha documentación, en plazo, para el LOTE 2, resultando que se 

constataron deficiencias en la documentación técnica, que debían ser subsanadas por la empresa, 

remitiéndose a la misma, requerimiento de subsanación el 4 de mayo de 2026. 

 

Con fecha 6 de mayo de 2026, la empresa requerida, vino a presentar correctamente la 

documentación requerida en tiempo y forma, por lo que se procedió a su admisión al Lote 2 de la 

presente licitación.  

 

En este acto se procede a la lectura de la proposición económica de la entidad que ha presentado 

oferta al lote 2 de la presente licitación: 

 

- Lote 2: SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET EN SEDES 

PERMANENTES 

El precio ofertado por la empresa Telefónica de España es: 

 

 
 

Con fecha 13 de mayo de 2026, se emite el correspondiente informe de valoración de la oferta 

económica, del lote 2 de esta licitación, por el Presidente y los Vocales Técnicos de la Mesa de 

Contratación, en los siguientes términos: 

 

- Lote 2: SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET EN SEDES 

PERMANENTES 

“El licitador Telefónica ha obtenido 100 puntos, ya que es la única oferta recibida y cumple con 

los requisitos especificados en los pliegos que rigen la licitación,   

 

Oferta costes fijos:  

 

1 
OFERTA 

ECONÓMICA 
   

   

  
Candidatos Proposición Descuento Puntuación 

 
BAJA TEMERARIA 

TELEFÓNICA 65.318,40 € 4,62% 100,00   0,00% NO 
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Oferta de 

referencia 
65.318,40 € 

 

Media 

Ofertas 
 65.318,40 

€ 
  

Presupuesto de 

Licitación 
67.798,68 € 

 

   

 
  

Oferta costes variables:  

 

1 
OFERTA 

ECONÓMICA 
   

   

  

Candidatos Proposición Descuento Puntuación 
 

BAJA TEMERARIA 

TELEFÓNICA 6.531,84 € 4,62% 100,00   0,00% NO 

       
              

Oferta de 

referencia 
6.531,84 € 

 

Media 

Ofertas 
 6.531,84 €   

Presupuesto de 

Licitación 
7.533,19 € 

 

   

 
 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

A la vista de todo lo expuesto, se propone como adjudicataria del contrato de SERVICIO 

CONECTIVIDAD PARA TRANSMISIONES AUDIOVISUALES EN UBICACIONES 

EXTERNAS, LOTE 2: SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET EN SEDES 

PERMANENTES a la empresa Telefónica de España, S.A.U.  

 

El importe total de la adjudicación de la contratación fija es de SESENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS DIECIOCHO CON CUARENTA EUROS (65.318,40 €), sin incluir el IVA, 

 

De conformidad con lo indicado en los pliegos, el importe máximo de la contratación variable 

asciende al 10% de importe adjudicado por la contratación fija, es decir, SEIS MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CUATRO EUROS (6.531,84 €) sin 

incluir el IVA. 

 

Por lo tanto, el importe máximo estimado de la adjudicación asciendo a un importe máximo de 

SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON VEINTICUATRO EUROS 

(71.850,24€), sin IVA, que, respecto al presupuesto de licitación, SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y SIETE EUROS (75.331,87 €) supone un 

descuento de un 4,62 %.”  

 

La Mesa de Contratación acordó elevar al Órgano de Contratación, la propuesta de adjudicación 

provisional del CONTRATO DE SERVICIO CONECTIVIDAD PARA TRANSMISIONES 

AUDIOVISUALES EN UBICACIONES EXTERNAS, Lote 2: SERVICIO DE 

CONECTIVIDAD A INTERNET EN SEDES PERMANENTES a la empresa Telefónica de 

España, S.A.U. con CIF  por ser la única empresa presentada a la licitación, y que 

cumple con todos los requerimientos técnicos y jurídicos exigidos en los Pliegos. 

 

Vista la propuesta elevada por la Mesa de Contratación, conforme a los criterios y disposiciones 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, y en virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de 

derecho expuestos, el Órgano de Contratación, 
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ACUERDA 

PRIMERO. - Adjudicar provisionalmente el CONTRATO DE SERVICIO CONECTIVIDAD 

PARA TRANSMISIONES AUDIOVISUALES EN UBICACIONES EXTERNAS, Lote 2. 

SERVICIO DE CONECTIVIDAD A INTERNET EN SEDES PERMANENTES a la 

empresa Telefónica de España, S.A.U. con CIF  por ser la única empresa presentada 

a la licitación, y que cumple con todos los requerimientos técnicos y jurídicos exigidos en los 

Pliegos. 

SEGUNDO. - El importe estimado de adjudicación para el Lote 2. SERVICIO DE 

CONECTIVIDAD A INTERNET EN SEDES PERMANENTES, es: 

El importe total de la adjudicación de la contratación fija es de SESENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS DIECIOCHO CON CUARENTA EUROS (65.318,40 €), sin incluir el IVA. 

De conformidad con lo indicado en los pliegos, el importe máximo de la contratación variable 

asciende al 10% de importe adjudicado por la contratación fija, es decir, SEIS MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y CUATRO EUROS (6.531,84 €) sin 

incluir el IVA. 

Por lo tanto, el importe máximo estimado de la adjudicación asciendo a un importe máximo de 

SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON VEINTICUATRO EUROS 

(71.850,24€), sin IVA, que, respecto al presupuesto de licitación, SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y SIETE EUROS (75.331,87 €) supone 

un descuento de un 4,62 % 

 

TERCERO. - El plazo de duración del contrato, para el LOTE 2, es de 3 años, sin posibilidad 

de prórrogas. 

CUARTO. - Requerir a la entidad, Telefónica de España, como adjudicataria del lote 2 de la 

presente licitación, para que, en el plazo de siete (7) días hábiles, presente la documentación 

señalada en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la 

presente licitación. 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica. 

 

 

 

 

D.     

Director General de Radio Televisión Madrid S.A.U. 

Órgano de Contratación 

 

 

 

Firmado por DIRECTOR GENERAL - 
- RADIO TELEVISION MADRID el día
14/05/2026 con un certificado emitido
por AC Sector PúblicoEs
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